
 

INBERGUNE CAPITAL PARTNERS, SGEIC, S.A. 
 
 
Registro General 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Calle Edison, 4. 
28006 Madrid  
 

En Donostia-San Sebastián, a 30 de enero de 2026. 
 
 
Re: DOUBLE HELIX GROWTH ADENINE FUND, FCRE, S.A. (liquidada y extinguida) 
 
 
Muy Sres. Míos: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, 
por la que se regulan las Entidades de Capital Riesgo, otras Entidades de Inversión 
Colectiva de tipo Cerrado y las Sociedades Gestores de Entidades de Inversión Colectiva 
de Tipo Cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva y en el Reglamento de Gestión del fondo DOUBLE 
HELIX GROWTH ADENINE FUND, FCRE, S.A. (en adelante, abreviadamente referido 
como “Fondo”), inscrito en el Registro Administrativo de Fondos de Capital-Riesgo Europeo 
a cargo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) con el número 186, se 
comunica que, con fecha de 22 de diciembre de 2025, la Sociedad Gestora del Fondo, 
INBERGUNE CAPITAL PARTNERS, SGEIC, S.A., acordó ratificar la disolución y 
liquidación simultanea del Fondo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 
de los Estatutos Sociales, artículo 23.2 de su Reglamento de Gestión y artículo 363.1.a) 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Se adjunta certificado del acuerdo adoptado por la Sociedad Gestora como Anexo. 
 
En este sentido, habiéndose acordado la disolución y liquidación simultánea, se ha 
solicitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) la baja definitiva del 
Fondo en el registro administrativo de fondos de capital-riesgo europeos mediante escritos 
del Fondo, de 27 de noviembre de 2025 y de 12 de diciembre de 2025. 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
____________________________ 
Fdo.: Don Xabier Urtizberea Seín 
Consejero Delegado de Inbergune Capital Partners SGEIC, S.A. 






